
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00502 
PROCESO: ALIMENTOS PARA MAYOR DE EDAD. 

Revisado el contenido de los archivos No.27, 36 y 37, correos remitidos por 
las partes, se advierte que los señores CARLOS IVÁN GUTIÉRREZ LEAL y ARLEY 
GUTIÉRREZ TOVAR transaron/conciliaron el objeto de este asunto mediante 
acuerdo privado al que efectuaron diligencia notarial de reconocimiento de firmas, 
por ende, el Despacho encuentra viable acceder a la solicitud por ellos realizada y 
disponer: 

1. Dar por terminado el proceso. 

2. Sin condena en costas. 

3. Archivar oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 78 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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